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Flujograma 1. Flujograma para el tamizaje y evaluación nutricional  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
MST: Malnutrition screening tool, MUST: Malnutrition Universal Screening Tool, MNA-SF: Mini Nutritional Assessment – 
Short Form, PADOMI: Programa de Atención Domiciliaria. 
a Se consideran las siguientes dependencias: PADOMI, COPOHES, Unidad de Soporte Nutricional (según sea el caso),  
b De acuerdo con la gravedad y urgencia, iniciar con el tratamiento de inmediato. 

  

En todas las etapas de la atención: 

Considerar el aspecto cultural y ético para proveer soporte nutricional. 
Proveer información a los pacientes acerca de su tratamiento de manera oportuna. 
Asegurar que existe una vía de atención con objetivos de tratamiento claros de manera personalizada. 

TAMIZAJE 
 
Ambiente hospitalario: 
Pacientes hospitalizados en el momento del ingreso. 
Pacientes ambulatorios en su primera consulta clínica. 
 
Domiciliario a: 
Todos en su primera visita. 

Instrumentos que considerar y 
sus puntos de corte para definir 

“riesgo de malnutrición”: 
 

Adultos hospitalizados o 
ambulatorios: 
Herramienta MUST: ≥ 1 
Herramienta MST: ≥ 2 
 
Adultos mayores hospitalizados o 
ambulatorios: 
Herramienta MNA-SF: ≤ 11 
 

 

Según tamizaje, ¿el paciente se 

encuentra en riesgo de desnutrición? 

  

No 

REPETIR TAMIZAJE: 
 

Hospitales: Semanalmente. 
 
Ambulatorio / domicilio: 
Cuando hay preocupación 
clínica. 

EVALUACIÓN NUTRICIONAL b 

 

Valorar parámetros: 
Antropométrico 
Composición corporal 
Bioquímico 
Clínico 
Dietético 

 

Usar 

Si el paciente está desnutrido: 
Consideración apropiada para el soporte 

nutricional 

 

Sí 

Adulto (mayor de 18 años) hospitalizado o ambulatorio atendido 
en hospitales del nivel II y III del Seguro Social del Perú. 
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Flujograma 2. Flujograma para indicar soporte nutricional  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
RGE: Reflujo gastroesofágico, GI: Gastro intestinal, SNG: Sonda naso gástrica, SNY: Sonda naso yeyunal, SND: Sonda naso duodenal.  

Nota: Si el consumo (dieta oral) es mayor a 70% de los requerimientos nutricionales, realizar la derivación al servicio de nutrición 

¿Intestino con funcionamiento normal? 

 

Menos igual a 5 semanas 

Ingesta entre 60 - al 70% de 

los requerimientos 

 

Ingesta inferior al 60% 

de los requerimientos 

 

NO 

Nutrición oral/enteral Nutrición parenteral 

Considerar las siguientes 
opciones: 

 Asesoramiento nutricional 
 Suplementos nutricionales 

orales (SNO) y/o en 
combinación con alimentos 

naturales. 

Nutrición enteral por sonda 

Más a 5 semanas 

Nasoentérica 
Ostomías 

RGE (*), gastroparesia, riesgo de 
aspiración, pancreatitis, fístula GI alta 

SNG SND o SNY 

Gastrostomía 

Yeyunostomía 

¿Cuál será la 

duración estimada? 

¿Recupera la función 
GI? 

Sí No 

Sí No 

SÍ 

Adulto (mayor de 18 años) hospitalizado o ambulatorio atendido en hospitales del nivel II y III 
del Seguro Social del Perú con riesgo de desnutrición o diagnosticado como desnutrido. 


